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Guayaquil, 02 de marzo de 2020 

Señor 

RICARDO EDUARDO SEMINARIO RUBIRA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General Universal de 

Accionistas de INMOBILIARIA ANSAED S.A., celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió reelegirlo como GERENTE de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, 
cargo que conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
obrando de manera individual. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía autorizada por la Notario Décimo Tercero del Cantón 
Guayaquil, el 14 de septiembre de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, el 24 de noviembre del 1987. 

Atentamente, 

SRA. MARCIA MARIA DE FATIMA VERGARA AROSEMENA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón: Señor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 02 d rzo del 2020 

- 

RICARDO EQU. O SEMINARIO RUBIRA 
C.C. 0905827689 

  

Ai LOS DATOS DE ESTA 
da INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AREGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ARERVADOL ADJUNTA,       

 



até EL 
REGISTRO MERCANTIL j 

GUAYAQUIL de TODOS 

EDIT 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9.678 

FECHA DE REPERTORIO:02/mar/2020 

HORA DE REPERTORIO:13:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

ANSAED S.A., a favor de RICARDO EDUARDO SEMINARIO 
RUBIRA, de fojas 37.426 a 37.429, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.390. 
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DF CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 24 de junzo de 2020 

REVISADO POR: ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respphisabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4WPde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 ! 

  

 



  

  

 


